
PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO 2019-00584-00 

 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez con el informe que TRÁNSITO GIRON 
allega respuesta respecto del Oficio N°2969 del 07 de diciembre de 2020. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, septiembre 21 de 2021. 

 
 
  

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
PÓNGASE en conocimiento de la parte actora transcripción de la respuesta allegada por 
TRÁNSITO GIRON la cual señala:  
 

“Nos permitimos informarles que, consultado el SISTEMA OPERATIVO PARA 
SECRETARIAS DE TRÁNSITO “SOST” y el REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE 
TRÁNSITO “RUNT”, se logró evidenciar que (él) (la) DEMANDADO (A): COSME 
SANTOS MORENO, identificado (a) con Cédula de Ciudadanía No 5.721.377, NO 
OSTENTA la calidad de propietario(a)del vehículo (CLASE: AUTOMOVIL) de placas 
DUX610.” 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

VICTOR ANIBAL BARBOZA PLATA 
Juez 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El Auto fechado el día 21 de septiembre de 2021 se 
notifica a las partes por anotación en el Estado fijado hoy 

a las 08:00 AM 
Bucaramanga, 22 de septiembre de 2021 
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